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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 8 4 2
EXPEDIENTE N° 8120-000371/18 Ale. 1/18

NEUQUÉN, 05 J Ul 2018
VISTO:

El Expediente Administrativo N° 8120-000371/2018 Alcance 1/2018 del
registro del Consejo Provincial de Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 27 de abril de 2018 se emitió la Resolución N°

0525 que autorizó y aprobó la contratación del servicio de transporte escolar para los
alumnos que asisten a las Escuelas Primarias N° 76, N° 31, N° 174, N° 297, N° 338,
a los Centros Provinciales de Enseñanza Media N° 11, N° 82, N° 83, N° 73,
dependientes de la Dirección Provincial de Distrito Escolar VI;

Que bajo la mencionada Resolución se autorizó y aprobó la
contratación de los proveedores SANDOVAL JULIO, SOTO MARÍA, FIGUEROA
CECILIA, CAMPOS BASILIO, ROMERO OCTAVIO y HUINGAN S.R.L. por la suma total
de Pesos Tres Millones Ciento Cuarenta y Dos Mil Quinientos Sesenta y Nueve con
00/100 ($3.142.569,00) por el período comprendido de abril a julio del año 2018;

Que con fecha 2 de mayo de 2018 desde la Subsecretaría de
Articulación de Políticas Públicas Educativas se advirtió que por un error se envió a la
Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas un proyecto de Resolución que
correspondía a otro expediente; conteniendo el mismo distintos establecimientos
educativos, proveedores, período, monto de la contratación y partidas
presupuestarias;

Que, en función de ello, es que se solicita la errusion de la
presente norma a los fines de modificar los datos consignados erróneamente en la
Resolución N° 0525/2018 Y sustituir el Anexo I de la mencionada norma;

Que ha tomado intervención la Coordinación Legal y Técnica
emitiendo dictamen jurídico en los términos de la Ley 1284 de Procedimiento
Administrativo y sugiriendo la emisión de la presente en los términos del Artículo 75°
del mencionado cuerpo normativo;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por la
Resolución N° 0840/2018 y el Artículo 12° Inciso "d" del Decreto Reglamentario N°
0572/1962 de la Ley 242:

EL VOCAL POR LA RAMA MEDIA, TÉCNICA Y SUPERIOR
DEL PODER EJECUTIVO A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) MODIFICAR la parte pertinente de la Resolución N°525 de fecha 27 de abril de
2018; sustituyendo:

Establecimientos educativos
Donde dice:
Escuelas Primarias N° 76, N° 31, N° 174, N° 297, N° 338, Centro Provincial de

nsenanza Media N° 11, N° 82, N° 83 y N° 73.
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Debe decir:
Escuelas Primarias N° 166{ N° 124 Anexo Jardín, N° lOO, N° 350, Escuela
Albergue N° 264, Escuela Especial N° 10 Y Centro Provincial de Enseñanza
Media N° 39

Proveedores
Donde dice:
SANDOVAL JULIO, SOTO MARÍA, FIGUEROA CECILIA, CAMPOS BASILIO,
ROMERO OCTAVIO y HUINGAN SRL

Debe decir:
TOLEDO IBAÑEZ, ERIC ANTHONY; FERRER, FLAVIA INES; EGYS S.R.L.;
RAMIREZ, JUAN MANUEL; NQN TOURS S.R.L.

Período de la contratación
Donde dice:
Abril a julio

Debe decir:
Marzo a julio

Monto de la Contratación
Donde dice:
Pesos Tres Millones Ciento Cuarenta' y Dos Mil Quinientos Sesenta y Nueve con
00/100 ($3.142.569,00).

Debe decir:
Pesos Siete Millones Veintitrés Mil Setecientos Veintisiete con 05/100
($7.023.727,05)

Distrito Escolar
Donde dice:
Distrito Escolar IV

Debe decir:
Distrito Escolar VI

2°) MODIFICAR el Artículo 3° de la Resolución N° 0525/2018, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

IMPUTAR por un importe de Pesos Siete Millones Veintitrés Mil Setecientos
Veintisiete con 05/100 ($7.023.727,05) que demandará el cumplimiento de la
presente, con cargo a las siguientes partidas del Presupuesto General Vigente:

U.O.06: DISTRITO ESCOLAR VI - CENTENARIO
PRG 035 SUB 001- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEl INICIAL

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI--¡ PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 06 03 04 01 03 05 00 000 1111 $430.650,00
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U.O.06: DISTRITO ESCOLAR VI - CENTENARIO
PRG 035 SUB 002- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL PRIMARIO

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 06 03 04 02 03 05 00 000 1111 $3.562.105,80
_L--_

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

U.O.06: DISTRITO ESCOLAR VI - CENTENARIO
PRG 035 SUB 003- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL ESPECIAL

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 06 03 04 03 03 05 00 000 1111 $1.924.244,25

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

U.O.06: DISTRITO ESCOLAR VI - CENTENARIO
PRG 035 SUB 004- SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR NIVEL SECUNDARIO Y TÉCNICO

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 06 03 04 04 03 05 00 000 1111 $1.106.727,00

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

3°) SUSTITUIR el Anexo I de la Resolución N° 0525/2018 por el siguiente:

MONTOS 2018

Proveedor
Estableci- valor total

miento diario
marzo abril mayo junio julio TOTAL

Toledo
Escuela N°

Ibañez, Eric
166 y T.

$4.950,00 $ 89.100,00 $ 89.100,00 $ 99.000,00 $ 94.050,00 $59.400,00 $ 430.650,00
Anthony

Ferrer, Escuela N°
124 Y $7.728,00 $139.104,00 $139.104,00 $154.560,00 $146.832,00 $92.736,00 $672.336,00

Flavia Inés
Jardín

Escuela
Egys S.R.L. Especial N° $22.117,75 $398.119,50 $398.119,50 $442.355,00 $420.237,25 $265.413,00 $1.924.244,25
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Ramirez, Escuela
Juan Albergue $24.018,60 $120.093,00 $ 96.074,40 $120.093,00 $120.093,00 $ 96.074,40 $ 552.427,80

Manuel N° 264

NQNTours
Escuela NO
100 Y N° $26.866,00 $483.588,00 $483.588,00 $537.320,00 $510.454,00 $322.392,00 $2.337.342,00

S.R.L.
350, Ruta 7

NQNTours CPEMN°
$6.996,00 $125.928,00 $125.928,00 $139.920,00 $132.924,00 $ 83.952,00 $608.652,00

S.R.L. 39 S B-P

NQNTours CPEMN°
$5.725,00 $103.050,00 $103.050,00 $114.500,00 $108.775,00 $ 68.700,00 $498.075,00

S.R.L. 39 R7

TOTAL $7.023.727,05
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EXPEDIENTE N° 8120-000371/18 Ale. 1/18

4°) INDICAR que por la Dirección General de Transporte Escolar se realizarán las
notificaciones perti nentes.

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Subsecretaría de Articulación de
Políticas Públicas Educativas; Dirección Provincial de Despacho y Mesa de
Entradas; Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Distrito
Escolar VI; Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y GIRAR el
expediente a la Dirección General de Transporte a los fines indicados en el
Artículo 4°. Cumplido, ARCHIVAR.

l\DRIA .
ílhe'ctana Provinci~l de

La~$¡Q~chc.'1Mesa de En1-.cjdss
"~,mSEJO?ROVI~¡C!Al DE.EOUC:.C,Oi\'
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í1rof. MARCELO S. JENSEN
Vocal Nivel Secundario,

Técnica 'j Superior
e,p.e, • Ministerio de Educación

Provlncla del Neuquén
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